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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

BoMTfKt sito en la”! lR A,hnSniatraci6n dei 

^io de

romitiendo a^importo eu'rh püdrA" ‘leerse 
letra do fácil cobro hbranZa TeB^

•¡ franqueada

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuocios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números auoitoa, 25 céntimos de peie-As ca
da uno.

LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s

y6in'te ¡iím de Myacenles’ CauariasV
c°8a-(Código ai en eKír P6n.i,nsular’ 6 loy

Las <n8pWcion¿ del , 86 ,1Í8PU8Í6«e otra

Para la cap,.

PARTE_2FiCIAL 
MStbEMlA M GOMJü DE IHMSTIWS

MM. el Rey v ia o • o 
(O D íi \ t ' ' A ^eina Regente

' • .. Qiceta 16 Agosto 1894.',

SECCiOM PRIMERA.

w n is t e íu o  d e l a
REALES ÓBDENES OIHOULARES 

ültUCSde Deal 0rd6n del Miniate™ de

S«perior de irDead^o P”PUesto Por la
corriente, S. M „1 o , ° ba en seslon de 13 del 
lfl Reina Regente del Re^n DhG')’ 6U 9“ nOmbl'e 
Poner que SQ v ^o, ha tenido á bien dis-
los 25 créditos U0ZCau fav°r de los causantes 
mero 75 de abonai<.')IOn^^°S 611 re^ac^n na" 
^rrespondieritV11.^0 alcances ajetes finales 
nos> que ásciei í . ,atalI°u Voluntarios Asturia- 
reGtiñcad0 de 'l 611 a pesos por el capital

devengad 8 miSW08> y á IWSl por los inte-
9 oslenjuuto á 10.266‘52, de cuya

Inmediatamente que los soRores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t a , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio decos- 
rambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
Kiio^a^í CR‘ Socr'’tarjos cuidarán bajo su más estrecha rasponea- 
niliuaii de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! 
final de cada semestre. 1 

cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 
por 100 en efectivo, ó sea 3.593 pesos 16 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley 
de 18 de Junió de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de 
la instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejem
plar de dicha relación con los documentos justifi
cativos de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones á que la misma instruc
ción se refiere; y advirtiéndole que con esta fecha 
se ordena a la Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspección de laCajage- 
neral de Ultramar los 3.593 pesos 16 centavos que 
necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 

paia su conocimiento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posible á dicha relación 

Por los Capitanes generales de Ultramar en los 
Periódicos oficiales de sus distritos y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja general de Ul
tramar para que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provincias con el fin 
de qu6 llegué á oonocpniento de los interesados, 
•dos guarde á V. E. muchos años. MadridJQ.-de 

ebreró de 18941—López Domínguez.—Sé'ñdr....
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Relación que se cita.

IMPORTE 
del

IMPORTE 
total TOTAL.

LÍQUIDO , 
percibir el 35 P°.r 

100 del capital e 
intereses.de NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

,apital rectificado. de los intereses.
—

orden. Peeos. Centavos. Peeoe. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

1
2

Ignacio Alvarez Carnero.......................
Abelardo Acevedo Arrillaga................

139‘53
266‘78

> 139*53
266*78

48*83 
93*37 
58*85 
67*87

120*14 
117*40 
155*70

57*80 
93*03

460*98 
213*84

3 Manuel Alfonso Martínez..................... 168‘17 » 168*17

4
5

Gregorio Blesas Bustamante....... 
D. Salvador Cuevas Herrero................

193‘93
306‘50

»
36*78

193*93
343*28

6
7 
y

D. Gumersindo Cleto Puertas. .....
D. Justo Cuesta Rojo.............................

335‘45
444‘88
165‘17 »

335*45
444*88
165*17

9 Victoriano Duran Talavera.................. 265‘81 265*81

10
11

D. Leandro Esteban Fuentes..............
D. Millán Echevarría Goicolea. ...

1.106‘81 
535‘95

210*29
75*03

1.317*10
610*98

12 D. Francisco Folgar Monteagudó. .. 376*93 101*77 478*70 167*o 4
81*38
78*80

163*28
13 Antonio Jiménez Moyano.................... 232‘52 232*52

14
15

Nicolás López Ruíz.............. ...................
D Manuel Lidón Navarro....................

225‘16
367*35

8
99*18

225* 16 
466*53

16 D. Vicente Martín Alonso.................... 1.188*31 320*84 1.509*15 528*20 
55*12 
64*71 
74*16

204*52 
51*25 
28*87

171*21 
337*88

98*43;

17 Valentín Molina Moriñigo................... 157*49 » 157*49

18 Francisco Martínez Polanco................ 184*89 » 184*89

19
20

Francisco Menéndez Pintado.............. 211*90
495*23

• »
89*14

211*90
584*37

21 Víctor Pintado Sastre............................ 146*43 146*43

22 Mariano San Segundo Gómez............ 82*49 » 82*49

23
24

D. Sandalio San Fulgencio.................
D Ambrosio Vizmano Morales..........

397*71
778*54

91‘4í
186*84

489*18
965*38

25 D. Ramón Vázquez Sueros................... 281*25 8 281*25

To t a l ...............................9.055*18 1.211*34 10.266*52 3.593*16

Madrid 10 de Febrero de 1894.—López Domínguez.

Exorno. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ul
tramar de 22 de Diciembre último, se dice á éste 

de la Guerra lo siguiente:
«De conformidad con lo propuesto por la-Junta 

Superior de la Deuda de Cuba en sesión de 13 del 
corriente; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, lia tenido á bien dis

poner:
l.° Que se desestime el crédito núm. 110 de la 

relación 74 de abonarés de alcances y ajustes fina
les correspondientes á la brigada Disciplinaria 
perteneciente á Alfredo Prats de Tamarit, por no 
haber devengado el interesado cantidad alguna 
durante los catorce meses de suspensión de pagos.

Y 2.° Que se reconozcan á favor de los causan
tes los 142 créditos de dicha relación, números 1 á 
47, 49 á 101, 103 á 109, 111 á 121, y 125 á 148, 
después de hechas las siguientes rectificaciones, 
ocasionadas por errores padecidos en las hojas de 
ajuste y en el cómputo de intereses,

Número 
do los 

créditos.

Capital 
rectificado.

Posos.

Intereses.

Pesos. -

TOTAL.

Posos.

35 por l00'

Pesos-

12 185*64 46*41 232*05 gl-21

79 320*85 3*20 324*05 113*41
r22‘31 • 

70*8»
53*23
63*70 
37*91
37*21
74*67

125 275*17 74*29 349*46
18
36
52
57

176
152*10
182
108*33

26*40
»
»
»

202*40 
152*10 
182
108*33

120 106*33 » 106*33
132 168 45*36 213*36

cuyos 142 créditos, con las mencionad ts 1 .
caciones, ascienden á 22.495*19 pesos por el g

tal rectificado de los mismos y á 3.55b* )8 pJ
intereses devengados; en junto á 2( .053*2 h •

1 el
cuya cantidad deberá abonarse á los interesa 
35 por 100 en metálico, ó sea 9.118 pesos 
tavos, con arreglo á lo dispuesto en el arfa. 1^
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ley de 18 de Junio de 1890 y Real deoreto de 30 
ele Juho de 1892.

oonesnondieT10 17' E' Para lm

to de lo m-e n 7’ aOOmPa6aníiole1 en cumplimien-

abonarés y íijusí^rXred0U0Cld0S’ 6X°6pto 108 
hacerse las nnM reCt,faoado9' P»™ Ve puedan

J general de Ultramar los 9.118 pesos 3 cen-

tavos que necesita para el pago de los créditos 
reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
paia su conocimiento y demás efectos, debiendo 
darse ia mayor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales de sus distritos y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja general de 
Ultramar para que la relación citada se^inserte en 

los Boletines oficiales de las provincias con el fin 
de que llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Febrero de 1894.—López Domínguez.—Señor....

^Gaceta 23 Febrero 1894).

Número 
de 

orden. n o mb r e s  d e l o s  in t e r e s a d o s .
IMPORTE 

del 
capital rectificado

IMPORTE 
total 

de los intereses
TOTAL. l iq u id o

6 percibir el 35 por 
100 del capital ó 

intereses.
**" 1 1 ■ ‘ Yesos. Centavos. Yesos. Centavos. Yesos. Centavos Yesos. Centavos.

1
2 ................ 26054 

203‘50 
145‘55 
146‘80
51‘98 
65‘13

7034
54‘94

1‘45
36‘70
7‘27
5‘21

330‘88
258‘44 
147

115*80
90‘45

3 P A" Haraiad»^..............
4
5 OrXío A U181.............. 51‘45
6 Juan Asensio Q6 ........... 183‘50 

59‘25 
70‘34

64‘22
7
8
9

Lope 8............................ 2073
24‘61
63‘69MaXf l“ador Callar. Z:: " 143‘07 

272‘32 
172
198‘80 
275‘97

38‘62 181‘69
345{84
172
198‘80

10 73‘52 121‘04
11 a Z1R™ ‘a Uu,la9............... 60‘20
12

DmmU, U1*1 » 69‘58
13 Enri « V............. 74*61 350‘48 122‘66
14

T,!^ ™quez Prad!^^^^" 185*64 5012 235‘76 82‘51
15
16
1.7

Juan Bautista Mendiola 1,1 ' 60 P80 61‘80 21‘63Joau V illegas Cruz. 117 15‘21 132‘21 46‘27Manuel vSn'™btale^®^^ 172
261‘47
30‘70 

203‘20 
139‘36
84‘64 

168 
318‘29
65‘98 

350‘82

46‘44 218‘44 7045
18

^anuel Vallina Rubín. . 70‘59 332‘06 116‘22
19 Martín1RíÍragan Gnardado............ 8‘28 38‘98 13‘64
20
21

MaiLm Belloso Alveniz.........
Angel Crosa Pérez .................

30‘48 233‘68
139‘36

8178
48‘77

22
Agustín Camacho Qarck.'' ' ' 1015 94‘79 3347

23 ctoi Casado López. » 168 58‘80
24

Bo j uurfo Uespedes Baza'/................ .. 85‘94 404‘23 141‘48
25
26

DnA° d6*aC™z Expósito.... 
Bommgo Cela Busto. . 94‘72

65‘98
445‘54

23‘09
155‘93

27 Lduaido Campos Fuster.. 173‘16 
126‘26 
271‘04
6081 
49‘88 
66‘90

31029 
242‘61 
158‘55 
172

46‘75 219‘91 76‘96
28 a «u3ti"0 Ulullón Hernández..

24‘39
126‘26 4449

29 ^ranciaeo Campaila Sanz. 295‘43 103‘40
30 Ju inCn C° •Gliao ^dríguez............. »

12‘47
60‘81 21‘28

31 T u Castillo Segura. .. 62‘35 21‘82
32 M0¿0U¿i°^amarasa PuiS............ 14‘04 80‘94 28‘32
33 J^uel Cordero Prieto.. . 85‘94 40P23 141‘48
34 , }t>uel Cerezo Benítez.......... 65‘50 3O8‘ll 107‘83
35 ^uel Chueca Asensio... L 38‘05 196‘60 68‘81
36 aroiso Cervera Tahonera.. 46‘44 218‘44 76‘45
37 ^dro Casas Aloaraz. ..... 128‘42 

306‘69 
194‘88 
105‘81 
^04‘46 
U7‘29

34‘67 163‘09 57‘08
38 ^^tonio Diéguez Santos.. . . .. » 306‘69 107‘34
39 guando Díaz Donaire................. 27‘28 22246 77‘75
40 Vicente Escaño González........... 4‘23 110‘04 38‘51
41 mente Elias Luaño.................. 47‘02 25P48 88‘01
42 José Expósito Expósito.......... » « 117‘29 41‘05

Urbano Expósito Expósito......... 9‘91
182

2'67 12‘58 4‘40
49T4 23144 80‘89
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Número 

de 

orden.

43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75

77
78

80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102

n o mb r e s  d e  l o s  in t e r e s a d o s .

Agustín Fernández Ortiz................
AntonÍQ Fernández Martínez............
Antonio Fraga Listón..........................
Francisco Fraile Rodríguez..............  
Francisco Franquet Casanova. .. .
José Fernández Santiago..................
Manuel Fariña Fernández.................
Manuel Fernández Vadillo..............
Antonio Gronzález Sánchez...............
Celestino González Martínez. • • • -
Celedonio Gil García.......................... .
Francisco Goroya Olivares..............
Felipe González Sánchez.................
Francisco Gran Vega........................
José García Moreno...........................
Joaquín Galán Rosas........................
Juan García Ibáñez............................
Martín Gómez Gutiérrez...................
Manuel Gómez Márquez...................
Manuel García Martínez...................
Manuel Garzón Gómez.....................
Nicasio Gobes Gueruela...................  
Rodrigo Godino Consuelo...............
Saturnino García Utrilla.................
Tomás Gerardo Guzmán.................
Vicente Horta Vidal..........................
Carlos Hernández Alonso...............  
Rafael Hernández Martín. ............
Juan Ginesta Sánchez......................
Miguel Ignacio Peralta.....................
Enrique Juan Lirón..........................
Julián Juan Melgar ... . .................
Francisco Lagares González..........
Fernando Lacalle García.................  
Gregorio López Sánchez.................
José Lag Si marro...............................
José Lecha Llopis............................... 
Juan López Sánchez......................... 
Damián Matilla Trigo....................  
Epifanio Martínez Mediano. ...
Francisco Moreno Varela.............. .  
Jerónimo Miguel González . .. . .
Guillermo Miralles Babiloni. ...
José Mostalá Béseos........................
José Millán Rodríguez...................  
José Martínez Villamil.................
José Martínez Arias........................
José Muñoz Caparros.....................
José Mesa Peláez.............................  
José Montol Torres.... ...................
José Morell 'Corres..........................  
Miguel Martín Mayordomo.......... 
Máximo Modio Valle......................
Pedro Más Soler...............................
Pedro Marañas Mateo..................... 
Pablo Moral Collado. . . ............
Ramón Mangas Barco....................  
Tomás Mora Vela............................  
Antonio Novas Domínguez.. . 
Ensebio Novallas Campos.............

IMPORTE 
del

IMPORTE 
total TOTAL. á

LÍQUIDO 
percibir el 85 po

capital rectificado de los interesea — ¡nteresee.

Pesos Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavo»-

318i29 70‘02 388'31 135'90

58‘87
667‘43

57‘58

0‘58 59'45
167'43

57*58

20'80
58'60
20'15

318‘29 ¡> 318'29 111'40 
65'61

182 5‘46 187'46
182 38‘22 220'22 77'07 

74'67
168 45‘36 213'36
151‘44 40‘88 192'32 67'31 

66'87 
95'79
45'47

19l‘O6 » 191'06
251T1
129‘93

22‘59
»

273'70
129'93

64‘79 548 69'97 24'48

75‘40 10‘55 85'95 30'08

182‘98 182'98 64'04

120 32‘40 152'40 53'34

H2‘58 30‘39 142'97 50'03 
59'65

139‘72 30‘73 170'45
182 41‘86 223'86 78'35

196‘75 5342 249'87 87'45

160‘27 » 160'27 56'09

119*70 3^31 152'01 53'20 
66'59 
11'46 
43'26 
36'43
10'66

171‘42 18‘85 190'27
32‘75
97*33

»
26‘27

32'75
123'60

. 10440
24

»
6‘48

10440
30'48

69‘87 9‘78 79'65 27'8?
' 176

85‘59
»
>

176
85'59

61'60 
29'95

187‘48 50‘61 238'09 83'33 
78'63 
72'05 
91'02 
78'67
55'66 

112'29
72'54 
70'51 
74‘67
86'16 
56'89 
80'89 
54'98 
46'44 
96'84 
47'75 
41'74 
92'92 
54'84 
48'70 
34'62 
50'63 
68'81 
63'70 
78'30

58'^ 
77^7 
23'68

. 176‘92
16240

47‘76 224'68
43‘76 205*86

. 204‘78
177

55‘29
47‘79

260'07
224'79

125‘27
320‘85

33*82 159'09
320'85

163‘22 44'06 207'28
. 20P47

168
»

45'36
201'47
213'36

198‘52 47'64 24646
128 34'56 162'56

. 182 4944 23144 
15741 
132'69 
276'70 
136'45 
119'26 
265'51 
156'69
13946

. 123‘75

. 132‘69

. 226‘81

. 136‘45

. 119‘26

. 2O9‘O7

. 128‘44
112‘23

33'40

49'89
»

56'44
28'25
26*93

. 77‘90

. 113‘91

. 196‘62
182
183‘39

21'03 
30'75

»
»

40'34

98'93 
144'66 
196'62 
182 
223'73

16843 36'98 20541

16444 3'28 167'42

.. 179‘20
53‘29

43 
14'38

222'20
67'67
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Madrid 15 de Febrero de 1894___T •
López Domínguez.

Número IMPORTE IMPORTE LÍQUIDO
de 

orden. n o mb r e s d e  l o s in t e r e s a d o s .
del

capital rectificado.

Pesos. Centavos

total 
de los intereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos

lú percibir el 35 por 
100 del capital • 

intereses.

103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123

Francisco Navarro Nieto.......... 
Miguel Navarro Payan...........
Pedro Navarro Armengol...........  
salvador Navarro Moreno 
Victoriano Orube Guerrero... 
Jaime Orta María...............
Manuel Ordóñez Duran 
Alfredo Prats de Tamarit.
Alejandro Peláez Martínez. .. 
Valentín Pizarro Hernández.........
Celestino Pérez Fuentes..
Jenaro Palacios Gómez.. .
J uan Pérez León
Manuel Pabón Federico....
1 erl10 Pérez Barroso............
Antonio Ramírez León...........

Rosendo Expósito..........  
^U1eho Ruiz Martín.............. 
FraneiSC° !ía^evo Junqueiro.............

................. 
ti tete..............................  

JoSTBnTOaBarr°™'‘'......... ' ..

.....................
"Stexí".................... 

Manuel Rubio Melero..........................  
Manuel Rodríguez .. ............................... 
Norberto Ruarte™ ''..........

44‘66 
218‘16
4^87 

195‘68
39‘52 
33‘30 
59‘02

1‘19 
117‘67

138‘69 
125{34 
3UU‘O9 
147‘87 
207‘09 
181*26 
191*50 
106*63 
316*29 
172

5*88

13*19 
33*26

4*74 
7*32

14*16 
0-24

31*77 
10*45 
29*12 
33*84 
81*02 
13*30

>

51*70

»

50*46 
218*16

62*06 
228*94

44*26 
40*62 
73*18

1*43 
149*44 
69*54 

167*81 
159*18 
381*11 
161*17 
207*09 
181*26 
243*20 
106*63 
316*29 
172

17*66 
76*35 
21*72 
80*12 
15*49 
14*21
25*61

0*50 
52*30 
23*98 
58*73 
55*71

133*38 
56*40 
71*48 
63*44 
85*12 
37*32

110*70 
60*20

124 173*50 »' 173*50 60*72
125
126

141*12
275*17

21*16 
»

162*28
275*17

56*79
96*30

127
128
129

11*73
130
182

1*29 
11*70 
40*04

13*02 
141*70
222*04

4*55 
49*59 
77*71

130 168 25*20 193*20 67*62131
132

171*07
91*07

»
»

171*07
91*07

59*87
31*87

133 212*55 57*38 269*93 94*47
134 Rafael Ramírez Landeras......... ............ 

loribio Rodríguez Lozano
306*27 306*27 107*19

135 140*82 » 140*82 49*28
136 182 18*20 200*20 70*07
137 Ernesto ...............

J ose Sánchez Cañero ............
234*15 » 234*15 81*95

138 155*89 42*09 197*98 69*29
139 José Sastre Torrecilla .......... 112*99 25*98 138*97 48*63
140 Juan Sielles LloX ............................ 182 32*76 214*76 75*16
141
142
143

Manuel Sánchez VaWlefias....
Miguel Sánchez Quevedo *

246*78
44*47 12

246*78
56*47

86*37 
19*76

286*50 5*73 292*23 102*28144
145 Antonio Troitiño Expósito. 

Jaime Iraver Casanova
162*88
291*82

3*25
105*79

166*13
497*61

58*14
174*16146 170*07 45*91 215*98 75*59147 148*45 40*08 188*53 65*98148 Ricardo Torres Aguardiente............... 158*52

170*08
42*80

>
201*32
170*08

70*46
59*52

To t a l .............................23.528*64 3.541*64 27.070*28 9.473*96

a .^OTa t .
( "''gir desdo i wteresados á quienes comprenden las rAUni
Conducto a'। a0!®8,0 á ln Inspección de la Comandancia centr ^r8 á (lue 86 retieren las anteriores Reales órdenes, pueden 
80 lea gire ln ,Calde respectivo, certiticado de existencia v v ' .DePósito de embarque y Caja general de Ultramar, por 

108 alcances que expresan las relaciones mención ^e",dad’ manifestando al propio tiempo por dónde desean
t
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SECCIÓN SEGUNDA.

GOllimO DE U PIIOVI^CIA DE ZMLViOZA
IVcgociaclo 1."—CivculdT.

Habiendo desertado el soldado del regimiento 
de Infantería del Rey, núm. 1, lüigo Ibáñez Cor
tés, cuya media filiación se inserta, encargo á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, procedan á 
la busca y captura del mencionado sujeto, ponién
dolo á disposición de este Gobierno, caso de sei 
habido. .

Zaragoza 17 de Agosto de 1894— El (goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Media filiación de Iñigo Ibáñez Cortés.
Hijo de José y de Francisca, natural de Campi

llo, provincia de Zaragoza, de oficio estudiante, 
edad 20 años, 10 meses, 11 días, su religión 
C. A. R., su estado soltero, su estatura un metro 
660 milímetros; sus señas éstas: pelo negro, cejas id., 
ojos blancos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano. Señas particulares ninguna.

SECCIÓN QUINTA.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

s e c r e t a r ía  d e g o b ie r n o

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en 
vista del resultado que ofrece el alarde practicado 
en el día de hoy por la Sala de vacaciones, com
prensivo de las causas que se hallan en estado de 
verse ante el Tribunal del Jurado durante el pio- 
ximo cuatrimestre, ó sea del l.° de Septiembre al 
31 de Diciembre, ha señalado el día 18 de Octubre 
del corriente año para dar. comienzo á las sesiones 
que han de celebrarse ante dicho I ribunal, las 
cuales se verificarán en el local de las respectivas 
Secciones de esta Audiencia provincial.

De orden de S. S. I. se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , en cumplimiento á lo prevenido en el 
art. 42 de la ley, estableciendo el juicio por jura
dos, para los efectos consiguientes.

Zaragoza 16 de Agosto de 1894.—El Secreta
rio de gobierno, Juan Antonio Calvo.

JUNTA LOCAL DE PRISIONES.

Anunciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, núm. 38, correspondiente al 14 del corrien
te mes, y en la Gaceta de Madrid de 13 del mismo, 
la subasta para el suministro de víveres á los con
finados en el presidio de esta ciudad y su enferme
ría, por espacio de cuatro años, se designa la Sala 
3.a de esta Audiencia territorial, sita en la calle 
del Coso, núm. 1, como local en el que ha de tener 
lugar dicho acto el día 15 de Septiembre próximo, 
á las-dos de la tarde, ante la Junta local de pri
siones. . ,

Lo que se hace saber para conocimiento públi
co y efectos consiguientes.

Zaragoza 16 de Agosto de 1894.—Por orden de 
limo. Sr. Presidente, Juan Antonio Calvo, Se

cretario.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE NIONTES.
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

Existiendo cierta cantidad de fruta de ditereu- 
tes clases en la finca arrendada por el Estado py 
ra vivero central, sita en la carretera de Madrid! 
núm. 101, he acordado, á fin de sacar la utilida 
josible á beneficio del Tesoro, anunciarla en plV 
)lica subasta, bajo el tipo de 80 pesetas en qO0 
lan sido tasados los 540 kilogramos de fruta q>10 
se calcula que haya en el citado predio. ,

La subasta se celebrará en este Gobierno civi, 
ante el Ingeniero Jefe ó persona en quien delega0! 
el día 30 del presente mes, á las once de su man»' | 
na, con asistencia de un empleado del ramo, y 
tuando como Secretario un oficial de la Seccioa 
de Fomento. , •

El pliego de condiciones se hallará de manifi®9' | 
to en el Distrito forestal para que puedan enterad' -j 
se de él los que quieran, y no producirá efecto 0 
remate hasta que recaiga la oportuna aprobacio0 r 
del Sr. Gobernador civil de la provincia. , 1 

Zaragoza 15 de Agosto de 1894.—El Ingenie1'0
Jefe, Faustino Bellido.

FÁBRICA MILITAR DE HARINAS DE ZARAGOZA.
El Sub-Intendente militar, Director de la fábric» 

militar de harinas de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 3 del mes de Septiembr0 

próximo, á las diez de la mañana, se celebrará p11' 
blico concurso en dicho Establecimiento, sito eI1 
Torrero, núm. 309, con objeto de verificar la cor»' 
pra del trigo que se considere necesario con desti' 
no al servicio del mismo, bajo las bases y cond^ 
ciones que en las oficinas de esta fábrica estar» 
de manifiesto durante las horas hábiles de todo 
los días laborables.

Zaragoza 14 de Agosto de 1894.—P. A., el 
misario de Guerra Interventor, Isidro Sánchez.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

El día 27 de Septiembre próximo, á las doce 
su mañana, se celebrará subasta pública en la L 
sa-cuartel de la Guardia civil de esta capital, p0-1 
contratar el servicio de provisión de efectos de c 
rreaje que por el tiempo de cuatro años^puei » 
necesitar las Comandancias de Huesca, Teruel J 
Zaragoza, que componen el séptimo Tercio. .

El pliego de condiciones, modelo de proposid 
y tipos que han de servir para la contratación 
dicho servicio, se hallan de manifiesto en la exp1 
sada Casa-cuartel y oficina de la Subiuspeccion.

Zaragoza 14 de Agosto de 1894.—El TenieR 
Coronel Supinspector accidental, Juan de Hene 
y Rubín de Celis.
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SECCION SEXTA.
D. Manuel Justo Aloaine, Secretario del Avunta- 

nnento opnstitucional del pueblo de Sobradiel:

ta mumcinanb,6 rV' de acuer^os 1» Jt™- 
otros se halla <1 10b° Pu.e^*°> del ail0 actual, entre 
si¿ue: q'10 OOpiado á la es como 

tes Jalo dispurato^n?^3 'r S!*1”63 coucurrén- 

el mismo tndna i ■ ’ y habiendo consignado en 
Por °r^nari^ autLrizados
S^tos no pueden haoí’at6ndld- que eu los 
y» hechas al veriñcai* sii p T ee0?10mías Que las 
cubrir el déficit de ' 1 WítÍ0 ''l011’ para Poder 
^nos gravoso d L,.; i 4 P6seta9 como medio 
61 arbitrio extraord?» daV'-? tcordarotl establecer 
«^Prendidas en S°br0. especies no 
Estado que ¿ contimm l i'' ?«ner^ de consumos del 
   continuación se expresan:

Especies.
„,^on8umo 
que se calcula 

al uño.

K,logramos_

Precio 
medio del ki- 

mgrumo.

Pesekis.

j Total 
del valor 

anual.

Pesetas.

Producto 
del 24 por 100 
sobre el valor 

anual.

Paja de cerca- ' ■ ~~ 11 _ --- -—----- —
Ies............

206.650 0*02Leña.
167.406

4.133 991*32
0‘02 3.348*12 803*55

To t a l . .. 374.050
’ *--- ------ ---- --------

7.481*12 1.795*47

ASE1,1 í £'~-
Se ól™ít F*’■plazo de dicha éxpos^oión'síeleve11' 61 
toridad los documentos ni ní a Cltada Au- 
de la referida Real orden de 3 1 T6 a regla 4?

digne elevarlos al Exorno ' paríqU6 
Gobernación.» * • ^i- Ministro de la 

gubííoaS C°S s” oriS™al. Y para su 
Sr Alo j " P^ 0 a Presente, con el V 0 R 0 rioi 

vo de A^' 71 Alcalde, Simeón Latas.—ManuelJusto.

P°r ’l*’ rd rC(?venÍ6námente
^do adjudicar mí í0 Último’ ha acor
las oondicioneS ^nrnh^ °on sujeción á 
¡lUe se hallan d " ^das por la Municipalidad 

Apuesto maniíiesto en su Secretaría y á 
gentes al Re^11 / V 7 jdeSás’ Correspou- 
íres Parcelas di í ’ í4 de Enero de ™3, 
^miento díd a propiedad del Ayun
ta tres e,nominadas la Estanca Mayor de cahi br^qu:FreaS d6 *“

ol Sotinl , ,lene una cabida de siete hectáreas v 
El act ’ Uua ^e°tárea. ’ 

^^^oriai el d'1 remate se celebrará en la Sala Con- 
uia 30 de los comentes, á las diez de 

su mañana, ante el Sr. Alcalde ó Teniente en quien 
delegue.

El tipo que regirá en la subasta será el de 1.312 
pesetas por hectárea de la Estanca Mayor; 1.050 
pesetas por cada una de la de los Salobrares, y 
1.300 pesetas por el Sotillo, no admitiéndose pro
posición que no sea en alza de dicha suma, y de
biendo verificarse las mandas por pujas á la llana; 
el tanto de cada una será el de diez pesetas.

Durante el plazo que marca la regla 3 a del re
ferido artículo del citado Real decreto, cada licita- 
dor, al hacer su única ó primera proposición, pre
sentará en pliego abierto su cédula personal corres
pondiente al actual ejercicio y el resguardo del de
pósito que habrá consignado en la Caja de fondos 
municipales, consistente en el 5 por 100 corres
pondiente á la parte de terreno por la que desee 
hacer proposición como fianza provisional, sin cuyo 
requisito no podrá tomar parte eu la subasta.

El rematante, dentro de los tres primeros días, 
contados desde la fecha en que se le comunique 
oficialmente la aprobación del remate, entregará 
en la Depositaría del Ayuntamiento el importe 
por que se hubiese hecho la adjudicación.

Las proposiciones serán verbales y se ajustarán 
al siguiente modelo:

F. de T., vecino de., enterado de las condicio
nes bajo las cuales se subastan eu pública licita
ción tres parcelas de terreno propiedad del Ayun
tamiento, denominadas Estanca Mayor Estanca 
de los Salobrares y Sotillo, acepta en toda^ sus 
condiciones lo expuesto, y hace postura por......  
hectáreas, ..... áreas,.....centiáreas en tal punto, 
por la cantidad de.....pesetas.

Los gastos de anuncios, papel y demás que se 
originen en la instrucción del expediente, serán de 
cuenta del rematante.

Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra la concurrencia de licitadores.

Sádaba 13 de Agosto de 1894.—El Alcalde 
latías Salvo.—P. A. D. A., José Auria, Secre

tario.

Durante el término de 30 días se admitirán en 
a Alcaldía de este pueblo solicitudes para desem
peñar el cargo de Veterinario que se halla vacante 
por dimisión del que la desempeña. Empezará á 
contarse dicho término desde el día qCe aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

lascumdo aquél se proveerá el cargo en la 
torma que determina el art. 2.° del Reglamento de 
2o de Febrero de 1859.

Seiá preferido el que haya ejercitado por seis 
anos una Secretaría.

Ahnonacid de la Cuba 13 de Agosto de 1894.— 
El Alcalde, Santiago Marco.

La plaza de Inspector de carnes de esta villa se 
hallará vacante desde el día 29 de Septiembre 
Próximo: su dotación consiste en 90 pesetas, paga
das del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos.

El agraciado podrá contratar con los vecinos 
Para la asistencia facultativa de sus caballerías.

M.C.D. 2022



BOLETÍN OFLCIa L328
Los solicitantes podrán presentar sus instancias 

documentadas en esta Alcaldía en el termino de 
un mes. . p

El proyecto del presupuesto extraordinario toy- 
mado por este Ayuntamiento para la construcción 
de una pared en la Escuela de párvulos y prolon- 
o-ación del Cementerio, estará de manifiesto por 
espacio de 15 días en la Secretaría de esta Corpo- 
ra,ci0D*

Gelsa 13 de Agosto de 1894.—El Alcalde, An

gel Font. ___

El repartimiento de la riqueza urbana descubier
ta en virtud del Real decreto de 4 de Febrero de 
1893, en esta villa, correspondiente al año econo
mice corriente, desde hoy, se halla expuesto al pu
blico en la Secretaría municipal por termino de 
ocho días. ____ ..

Llueca 13 de Agosto de 1894.—El Alcalde, 
Mariano Saldaña.

Confeccionado el reparto extraordinario por la 
riqueza urbana declarada en virtud y cumplimien
to del Real decreto de 4 de Febrero de, 1893, co
rrespondiente á esta villa y año económico co
rriente, queda expuesto al público por término de 
ocho días en la Secretaría de este Municipio, á fin 
de que los contribuyentes en él comprendidos pue
dan enterarse de sus respectivas cuotas y hacer las 
reclamaciones que consideren oportunas.

Villarroya de la Sierra 13 de Agosto de 1894.—
El Alcalde, Juan Narvión.

El reparto de la riqueza urbana descubierta en 
virtud del Real decreto de 4 de Febrero de 1893, 
formado para el actual año económico de 1894-90, 
se halla expuesto al público por término de ocho 
días en la Secretaría de este Ayuntamiento, á los 
efectos legales.

Calatorao 13 de Agosto de 1894.—El Alcalde, 
Bartolomé Gerez.

El reparto correspondiente á los aumentos de 
riqueza urbana, declarados en virtud del Real de
creto de 4 de Febrero de 1893, queda expuesto al 
público por tiempo de ocho días en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Fuendejalón 14 de Agosto de 1894—El Alcal
de, José María Gal vete.

El reparto extraordinario de la riqueza urbana 
descubierta, según Real decreto de 4 de Febrero 
de 1893, formado para el año económico de 1894 a 
95, se halla expuesto al público por ocho días en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Fuentes de Jiloca 13 de Agosto de 1894—El 
Alcalde, Juan Muñoz.

El reparto de la riqueza urbana descubierta poi 
consecuencia del Real decreto de 4 de Febrero de 
1893, para el actual ejercicio de 1894-95, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días, a contar desde el en que 
se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Epil» 14 de Agosto de 1894.-El Alcalde, Pe- 

lagio Bernadans.

El reparto de la riqueza urbana descubieM 
formado para el año 1894-95, se halla expuesto a 
público por ocho días en la Secretaria del y • 
aGrisén 14 de Agosto de 1894.—El Alcalde,®

Juan Turmo.

El reparto de contribución de la riqueza ur 
baña descubierta, formado para el año econom^ 
de 1894-95, se halla expuesto al publico por oo .. ■ i 
días en la Secretaría del Ayuntamiento.

Valtorres 14 de Agosto de 1894.—El Alcalá > I 

Nicolás Bernal.

La plaza de herrero de este pueblo se hallar» 
vacante desde el día 29 de Septiembre proxim ; 
Los que deseen solicitarla presentaran sus insta ■ 
cías al Sr. Alcalde en término de 15 días.

El pliego de condiciones á que ha de 8uj6ta. 
estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun^ 
miento, pudiendo ehterarse de él en el mención |

i Orcajo 12 de Agosto de 1894.—El Alcalde,

nuel Cortés.

Los repartos de consumos, granos y hquid 
para el corriente año económico, estarán expue 
tos al público en esta Secretaría durante el term* 
no de ocho días, contados desde el de mañana. . 

Alcalá de Moncayo 11 de Agosto de 1894.—^ 
Alcalde, Manuel Tejero.

Las cuentas municipales de este pueblo, corr^ 
pondientes á los ejercicios de 1890-91 y 
se hallan desde esta fecha de manifiesto al publi 
por término de 15 días en la Secretaría del Ayu' 
tamiento, durante cuyo término todo vecino pod 
presentar sus observaciones por escrito, de 
cuales se dará cuenta á la Junta municipal J 

Castejón de las Armas 13 de Agosto de 18^- 
E1 Aloal Tollo. _____

PAR FE NO OFICIAL.
----------------

anuncios.
ALCALDIA DE BERDüN.
En la villa de Berdún, partido de Jaca, P1;®^ 

cia de Huesca, y en los días 8, 9 y 10 del prox 
Septiembre, tendrá lugar la feria que desde 1 d0 
algunos años viene celebrándose de toda cías 
ganados, quincalla, bisutería y tejidos, , 
cual tiene este Ayuntamiento designados los j 0 
tos que ha de ocupar la indicada feria; habiena g 
acordado no exigir impuesto alguno por los si 
que se establezcan al aire hbre.

Berdún 10 de Agosto de 1894.—El Alo

Gregorio Sanz.
IMPRENTA DEL HOSPICIO
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